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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE 
LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY,  TRES (3) DE FEBRERO DE 2017, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE 
UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 

 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 

 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL 

DEMANDANTE 
 

DEMANDANDO FECHA DEL AUTO ACTUACION 

1 70-001-33-33-009-2015-00216-01 RCA 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

LEANDRO CASTRILLÓN RUÍZ 
NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

2-02-2017 

SE CORRIJE AUTO Y 
SE FIJA EL DÍA 14 DE 
FEBRERO DE 2017, A 
LAS 10:00 A.M. PARA 
LLEVAR A CABO LA 

DILIGENCIA DE 
SORTEO DE 

CONJUEZ 

2 70-001-23-33-000-2016-00266-00 RCA REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUAN GABRIEL MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ Y OTROS 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL- FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN- POLICÍA 

NACIONAL 
2-02-2017 

SE ORDENA REMITIR 
EL EXPEDIENTE A LA 

OFICINA JUDICIAL, 
PARA QUE SEA 

REPARTIDO ENTRE 
LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS 
ORALES DEL 

CIRCUITO 


